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RESOLUCIÓN

 778/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones Solicitadas a Otra AdministraciónProcedimiento:

RESOLUCIÓN

Procedimiento: Convocatoria CONCURSO-OPOSICIÓN FORMADORES/AS
PROGRAMA APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 2023/2024

Asunto: LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS

Fecha: 7/8/2023

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

PRIMERO.- Con fecha 18 de julio de 2023 se ha publicado en el DOE número 137,
Resolución de 11 de julio de 2023, de la D.G. de Formación Profesional y Formación para el
Empleo, mediante la cual se resuelve la concesión al AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE
SAN SERVÁN de ayudas para la realización del programa de APRENDIZAJE A LO
LARGO DE LA VIDA, durante el curso 2023/2024.

SEGUNDO.- En virtud del Resuelvo octavo de la Resolución de esta Alcaldía de fecha 19/07
/2023, mediante la cual se aprueba la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA
CONTRATACIÓN, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UN/A MAESTRO/A
PARA IMPARTIR EL PROGRAMA DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA,
DURANTE EL CURSO 2023/2024 EN ARROYO DE SAN SERVÁN, para desarrollar los
programas:

PROGRAMA P03.- PROGRAMA INICIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.
PROGRAMA P06.- PROGRAMA PREPARACIÓN DE LA PRUEBA PARA LA
OBTENCIÓN DIRECTA DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA MAYORES DE 18 AÑOS.

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado provisional de las siguientes personas admitidas en el
proceso selectivo, no habiendo ninguna solicitud excluida:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
H

G
Q

H
K4

JE
6K

Q
JE

D
Q

TP
Z2

XR
H

H
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

rro
yo

de
sa

ns
er

va
n.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



Ayuntamiento de Arroyo de San Serván Arroyo de San Serván

Ayuntamiento de Arroyo de San Serván Arroyo de San Serván

Avenida de Extremadura 26, ARROYO DE SAN SERVÁN. 06850 (Badajoz). Tfno. 924342076. Fax: 924342274

ASPIRANTE DNI

GAGO LAPERAL, MARTA *****443M

GONZALEZ GARCIA, JAVIER *****707L

RUBIO MARTÍNEZ, MANUELA *****195Y

SEGUNDO.- Se establece un plazo de reclamaciones de dos días hábiles (8 y 9 de agosto de
2023).

TERCERO.- Transcurrido el plazo de reclamaciones, en el caso de que no se hubiera
presentado ninguno, se elevará el presente listado a definitivo. En cuyo caso, se convoca a las
personas aspirantes a la prueba de , que tendrá lugar el día defensa del proyecto 16 de agosto

 en el Ayuntamiento de Arroyo de San Serván.a las 9,30 horas

CUARTO.- El tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente: Isabel Benítez Rodríguez.

Suplente de presidente: Isabel M. Moreno Prieto.

Secretaria: Macarena Amaya González.

Suplente de Secretaria: Ana Isabel Cordero Díaz.

Vocal: M. Antonia Cortés Anegas.

Suplente de vocal: M. Angeles Barriga Martínez.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Documento firmado electrónicamente

FDO: EUGENIO MORENO IZAGUIRRE.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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